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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncies que hayan de insertarse en 
ios BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 

..¿«apetitivo, por cuyo conducto se pasarán a IOB editores de 
¿ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINA8, PBLlGfiOS, 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — A P A R T A D O S20 

D E Ü I E B A D O C E Y D E W í ^ B S A ¡ S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 1¡8 pesetas; semestre, 
y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta Oapital, llevado adomicilio, 833 pesetas 
trimestre; 2-4- al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; SO al semestre, y 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio" de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fracción.. O ' S 0 

ídem judiciales, linea o fracción, l'OO 
ídem oficiales Ídem id O '0O 
ídem particulares. . . . . . . l ' S O 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
f teina Doña Viotoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
fami l ia . 

«SKIS BOBIB1IIIT1 
EXPOSICIÓN 

8 E Ñ 0 R : Preocupación constante de 
rtodos lea Gobiernos ha sido, sin dada, 
la negociación de Tratados de Comer
cio, para la que hay que tener en 
oueuta factores e intereses tan diver
sos, y en ocasiones tan antagónicos, 
que su examen, conocimiento y con
traste no puede sufrir retardo ni ser 
aislado e inoompleto. 

Experimentalmenta ha podido com
probar el Presidente del Directorio, 
que a Vuestra Majestad se dirige, la 
importancia de este aspecto en la de
fensa de la economía naoional. A ga 
rantir la tiende la reforma que hoy se 

/honra en elevar a la sanción real, de 
aouerdo oon el I%e.otorio, y por la 
cual se crea un organismo al que, en 
labor permanente," fcfluyan todos los 
informes, intereses y anhelos de la 
.-producción y el comercio, dando a 
.unos y a otros ocasión fácil y propicia 
de hacer oir sus aspiraciones y el fun
damento estadístico de ellas, sin que 
en este aspecto se les confíe exclusi
vamente la aportación de datos, sino, 
por el contrario, contrastándolos y 
comprobándolos por los elementos ofi
ciales a ello destinados. 

Tal informp.ción ha de ser recogida 
sin dificultades de lejanía ni disper
sión, hasta el momento preciso de de
signar los negociadores d i Tratados, 
•que, instruidos y documentados, pero 
libres de presión y como repres3ntan-
tes por igual de todos los intereses 
particulares, han de significar en la 
negociaoión el i n á 3 elevado de la eco 
no mía nacional en conjunto. 

Otra modificación de lo vigente en
vuelve el proyecto que se somete a 
la aprobación de Vuestra Maj'atad, 
oonsistente en la disolución de la Co
misión protectora da la Producción 
nacional, cuya misión y fines se atri
buyen a una Sección constitutiva del 
nuevo organismo, que, provista, de 
cierta autonomía, se hará oir de un 
modo más continup, eficaz y oportu
no que la disueltá Comisión, ya que 
ésta sólo era escuchada después de ser 
los Convenios comerciales asunto casi 
ultimado y de difícil modificación. 

Eu el estudio de esta reforma, que 
además representa una economía para 
el Erario público, han colaborado, 
aparte la representación del Estado, 
elementos productores y mercanbiles 
que, con fundada esperanza, ven en el,, 
organismo que se crea medio adecua
do de tener contacto con la más sig
nificada representación del Poder pú
blico en todo cuanto atañe a la pro
ducción y al oomercio. 

H a parecido propicio el momento 
de proponer preceptos qua modifiquen 
la ley Arancelaria de 2 0 de marzo de 
1 9 0 8 , en su base sexta, y el apartado 
cuarto de la cuarta, autorizando al 
Gobierno con debida garantía para 
protejer la producción, en caso nece
sario, con el establecimiento de coefi
cientes de aumento en la segunda 
tarifa arancelaría, y con la inclusión, 
para determinar Jos valores oficiales 
de las mercancías, del ooste de pro 
duoción en el país, dato preciso para, 
el fundamento de un Arancel que llene 
sus fines. 

Los . funcionarios públicos quB han 
de servir en este Centro tietíen que 
reunir excepcionales condiciones de 
competencia y laboriosidad, y h»n de 
ser seleccionados, según entender de 
'la Comisión, con espeoialísimo cuida
do, porque de su voluntad e i lustra
ción dependerá en gran parte el bene
ficioso resultado que se promete. Por 
ello se proponen remuneraciones so
bre sus haberes que compensen las 
exigencias do trabajo de que han da 
ser objeto, y para su fundamento y 
cuantiarla Comisión se ha atenido al 
antecedente que ofrece el Real decreto 
de 13 de noviembre último, con refe
rencia a las Delegaciones regias para 
la represión del contrabando. 

E n materia de presupuesto se pro

ponen las bajas de los servicios que i 
cesan, con el propósito de poder cu
brir, con menos de su total cuantía y 
con ahorro de gastos para el Erario 
públ ico , las necesidades del nuevo or
ganismos-no figurándolos de local y 
derivados ñor ser posible que pueda 
establecerse en dependencia del Es
tado. , 

El Gobierno oree ofreoer con este 
proyecto al país un órgano de repre
sentación productora de tal importan
cia oomo no ha existido en España, y 
de cuya misión espera los más bene
ficiosos resultados y el camplimieoto 
de la aspiración que, én los difíciles 
momentos actuales de evolución eoo-
nómioa mundial, formulan juntamen
te, y en armonía de intereses más ss-

|~ñalada que lo faé en tiempos pasados, 
la agricultura, la industria y el co
mercio. 

Madrid, 8 de marzo de 1 9 2 4 . 
SEÑOR: 

A. L. R . P . de V. M. 
MIGÜSL PBIMO DE RIVERA Y OSBANEJA 

R E A L DECRETO 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Direotorio Militar, y 
de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1 .° 
Se establece en la Presidencia del 

Gobierno un Consejo de la Eoonomía 
Nacional que reunirá todaB las funcio
nes referentes a la formación de los 
Aranceles de Aduanas, defensa de la 
producción y gestión y negociación de 
los Convenios comerciales, que se en
cuentran actualmente repartidas en 
los distintos Departamentos ministe
riales. 

Asumirá, por lo tanto, el Consejo 
de la Eoonomía Nacional los servicios 
citados que hoy tienen asignados la 
Comisión protectora de la Producción 

'nacional, el Centro de Información 
Comercial del Ministerio de Estado, 
la Sección de Estudios arancelarios y 
estadísticos de la Dirección General 
de Aduanas, el Negociado de oomer
cio exterior y Asesoría técnica de Co
mercio del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, la Comisión para 

\ el estudio y preparación de Convenios 

de oomercio, la Jun ta de Aranceles y 
Valoraciones y el Inst i tuto de Comer
cio e Industr ia , que quedan supri
midos. 

Artículo 2 . ° 
El Consejo de la Economía Nacio

nal estará encargado da estudiar los 
problemas de la producoión y del con
sumo nacionales, a los efectos de fijar 
las tarifas de Aduanas y nuestras re
laciones oon otros países, adaptándo
se a las realidades de la eoonomía 
española y velando al mismo tiempo 
por Tas mejores condiciones de la pro
ducoión. 

Para ello reunirá, y en su caso com
plementará, las estadísticas de pro
ducción y de comercio interior; elabo
rará las de comercio exterior y de ca
botaje; obtendrá la más completa in
formación económica y comercial en 
España y en el extranjer, ; establece
rá las valoraciones oficiales de las 
mercancías, teniendo en cuenta el 
coste de la producción nocional y el 
de la similar extranjera; propondrá 
al Gobierno los nuevos Aranceles de 
Aduanas, y verificará quinquenalmen-
te la revisión de la nomenclatura y 
tarifas de derechos, así como anual
mente la del repertorio para la aplica
ción del Arancel; informará en cuanto 
pueda ser materia de controversia en 
interpretación arancelaria; resolverá 
las consultas y actos de gestión en l a 
propia materia, y estudiará, propon
drá e informará sobre la celebración 
de Tratados^de comercio. 

El carácter oficial del Consejo le 
autoriza para reclamar cuantos datos 
considere preoisos para el cumplimien
to de su misión de los Ministerios, 
Autoridades y de toda clase de Cen
tros oficiales, Corporaciones, Asocia
ciones y Sociedades. 

A los efectos estadísticos y de va
loración, los productores estarán obli
gados a facilitar, bajo responsabilidad 
de exactitud, al organismo oficial en
cargado del servicio, los anteoentes 
relacionados coa la fijación del costo 
de le s productos y con las cantidades 
a que asaionda su producción anual. 

Artículo 3.° 
Serán elementos colaboradores y 

j de relación oon el Consejo de la Eco-
I nomía Naoional los organismos si-
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guíente: Direoción General de Adua
nas; Dirección General de Agr icu l tu 
ra y Montes; Dirección General de Mi
nas , Metalurgia e Industr ias navales; 
Dirección General de Navegación y 
Pesca Marítima; Dirección General de 
Estadíst ica; Sección de Comercio del 
Ministerio de Estado; Subdirecciones 
del Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria; Comité Oficial del Libro; 
Comisaría Algodonera del Estado; 
J u n t a Nacional del Comeroio español 
ríe Ultramar; Cámaras de Comercio, 
Indust r ia y Navegaoión; Cámaras de 
Comercio, Industr ia , Agrícolas y M i -
n ras; Asociación General de Agricul
tores de España; Asociación General 
de Ganaderos del Eeino; Juntas pro
vinciales y locales de Ganaderos; Fo
mento del Trabajo Nacional de Bar
celona; Confederación Nacional Cató-
lieo-Agraria; Fomento de Sericicul
tura española de Barcelona; Insti tuto 
Agrícola catalán de San Isidro; Gre
mio de Fabricantes de Sabadell; Inst i
tuto Industrial de Tarrasa; Liga Na
cional y Liga Vizcaína de Producto
res; Liga Marítima Españole; Asocia
ciones de Navieros españoles; Unión 
Agraria Española; Consejos provin
ciales de Fomento; Federaciones de 
productores exportadores de frutas 
y hortalizas; Fomento Industrial y 
Mercantil de Valencia; Federación 
text i l de Hilados y Tejidos de Gata-
luna; Asociación de Fabricantes de 
gáneros de panto de Matará; Colegios 
del Arte Mayor de la-seda de Baroelo-
lona y de Valencia; Asociación general 
de Vinicultores e industrias derivadas 
del vino, y Asociación patronal de 
hulleros asturianos. 

Se entenderán también por entida
des colaboradoras las que, previa pe
tición, acepte la Comisión permanente 
del Consejo. 

Artículo 4.° 
E l Consejo de la Eoonamía Nacional 

constará de los organismos siguientes: 
a) Consejo en pleno. 
b) Comisión permanente, 
o) Seociones. 
ri) Elementos asesores, 
o) Comisión negociadora de T r a : 

tados. 
Todos los Vocales y asesores del 

Consejo deberán ser mayores de edad 
y de nacionalidad española. 

Artículo 5.° 
No se verifioarán votaciones en el 

Consejo en pleno, en la Comisión per
manente ni en las Seooiores, salvo los 
casos previstos en el último párrafo 
de este artículo. Guando hubiera dis
crepancia entre los Vocales sobre re
solución, informe o dictamen de cual
quier asunto, se redactarán tantas 
mociones cuantas sean las opiniones 
diversas, con expresión da las repre
sen t ad n s que las ostenten. 

Serán únicamente resueltos por vo
tación y légimen de mayoría los asan-
tos relacionados con el Gobierno inte
rior del organismo, aprobación de la 
Memoria axmal, propuesta, y adminis
tración del presupuesto, propuesta del 
nombramiento de Secretarios de Sec
ción, nombramientos de personal y 
demás asuntos análogos que determine 
el Reglamento del Consejo. 

Artículo 6." 
Del Consejo en pleno: 
Será Presidente del Consejo de la 

Economía Macioual el Jefe del Go
bierno, cuyas veces, en caso de su 
plenoia, hará en primer término el 
j e f e del departamento de Hacienda, 
oomo Presidente en funciones. Dicho 

Consejo estará formado, además, por 
un Vicepresidente, faccionario públi
co que tendrá oafcegoría de Jefe supe
rior de Administración civil, un Se-

] cretario general y ochenta y dos Voca
les, con el carácter y representaciones 
siguientes: 

a) Elemento técnico oficial.—Sub
secretario del Ministerio de Estado, 
Jefe de la Sección de Comercio del 
Ministerio de Estado, Subdireotor pri
mero da Aduanas, Subdireotor de 
Agricultura, Subdirector da Montes, 
Subdirector de Minas, Subdirector de 
Comercio, Subdirector de Industr ia , 
Jefe de la Seooión de Aranceles de la 
Dirección de Aduanas; Director del 
Laboratorio Químico Central del Mi
nisterio de Hacienda y siete Vocales 
de diferentes Ministerios, designados 
con carácter permanente por la Presi
dencia del Gobierno. 

b) Representación corporativa, in
tegrada por un Vocal y un suplente, 
designada por cada una de las entida
des siguientes: Jun ta de Movilización 
de industrias civiles, Jun ta Nacional 
del Comeroio español de Ul t ramar , 
Consejo Superior de Cámaras de Co
mercio, Asociaoión general de Agri
cultores de España, Asociación gene
ral de Ganaderos del Reino, Inst i tuto 
Agrícola Catalán de San Isidro, Unión 
Agraria Española, Oonfedereción Na
cional Católico Agraria, Fomento del 
Trabajo Nacional de Barcelona, Liga 
Vizcaína de Productores, Liga Nacio
nal de Productores, Cámara de Indus
tria de Madrid, Cámara de Industria 
de Barcelona, Cámaras de Comercio de 
Madrid, Barcelona, Bilbao, Valencia, 
Sevilla y Zaragoza; Asociación Nacio
nal de Vinicultores e industrias deri
vadas del vino, Círculo de la Unión 
Mercantil de Madrid, Asociación gene 
ral de Navieros, Liga Marítima Espa-
pañola, Unión General de Trabajado
res, Confederación Nacional de Sindi
catos católicos obreros, un Vocal elegi
do por las Cámaras Oficiales Agrícolas, 
otro designado por las Federaciones de 
Sindicatos no confederados, otro por 
las Juntas provinciales de Ganaderos, 
otro por las Federaoiones productores-
exportadores de frutas y hortalizas, 
otro por la Federaoión textil de hila
dos y tejidos de Cataluña, otro por los 
Consejos provinciales de Fomento, 
otro por las demás Sooiedades Agríoo-
las y dos designados por las Cámaras 
oficiales mineras, uno de los cuales 
será productor representante de las 
minas de carbón y otro representará a 
las restantes producciones mineras. 

c) Representación electiva de pro
ductores: Treinra y un Vocales elegi
dos en la forma que establsoe el ar
tículo siguiente, por los asesoras nom
brados, conforme al artículo 29, re-
presantando las clases del Arancel . 
Estos representantes deberán ejercer 
personalmente o como Gerentes admi
nistradores, Consejeros o técnicos de 
una Sociedad mercantil, alguna de las. 
explotaciones e industrias comprendi
das en la clase por la cual resultan 
elegidos y podrán pertenecer o no al 
grupo de asesores. 

Artículo 7.° 
Los 31 Vocales del Cona?jo que 

constituirán la representación colec
tiva de los productores, serán votados 
por los elementos asesores en la forma 
siguiente: 

Los asesores que resulten elegidos 
por los produotores de la ciase 1. a ele
girán por mayoría un Vocal. Los ase
sores elegidos por la clase 2 . a elegirán 
otro Vocal; los asesóles elegidos por 
la clase 3." elegirán otro Vocal; los 

asesores elegidos~por los grupos 1." y 
2.° de la olasa 4 . a , dos Vocales; los de 
los grupos 3.°, 4." y B.° de la misma 
clase 4. a , otro Vocal; los que repre 
sentían las industrias de los grupos 1.° 
y 2.° da la oíase 5 . a , otro; los aseso
res que representan industrias del 
grupo 3.° de la minina clase, otro; los 
asesores de loa grupos 4.°, B.° y 6.° de 
la misma clase, otro; los asesores de 
la otas* 6. a, otro; los asesores- de la 
clase 7. a , otro; los asesores de la d a 
se 8 . A , tres; los de la clase 9. A , uno; 
los asesores elegidos por el grupo 1.° 
de la oíase 10, dos Vocales; los aseso
res de los restantes grupos de la mis
ma clasp, dos; los asesores de la oía
se 11, dos; los asesores desiguados y 
en representación de los intereses ce
realistas de la clase 12, dos; los aseso
res representantes de los productores 
de aceite de la misma oiase, dos; los 
asesores representantes de los produc
tores de frutas y hortalizas, uno; les 
asesores representantes da los intere
ses vinícolas, uno, y los de los vitíco
las, otro; los asesores de los represen
tantes de las industrias lácteas y car- ¡ 
nes de la misma clase 12, otro; los 
asesores de las industrias comprendi
das en la clase 13, dos Vocales. 

Para cada Vocal electivo por clases 
del Arancel se elegirá al mismo tiem
po un suplente, en el que no será obli
gatorio el ejercicio de la industria de 
la fiase que se elija. 

Estas designaciones se renovarán 
por el mismo procedimiento cada cin-
oo años, y cuando se produzca vacan • 
te, la sustitución se hará ,por el t i em
po que faltase al Vocal que la ocasio
no, paia cumplir el citado plazo. 

Para votar en las elecciones de Vo
cales del Consejo serán admitidas las 
representaciones entre asesores. 

Artículo 8 . ° 

No será obstáculo que un Vocal os
tente representación corporativa para 
que tenga al ! propio tiempo la repre
sentación de alguna clase arancelaria, 
como propietario o suplente, ni lo será 
el que éstos puedan ostentar la corpo
rativa, como tampoco habrá incompa
tibilidad en que una misma persona 
pueda representar simultáneamente 
más de una suplencia de representa
ción oorporativa o de elección de clases 
del Arancel. 

Los Vocales suplentes substituirán 
en sus funciones, para los casos de 
ausencia, a los Vocales propietarios, 
tanto en el Consejo en pleno oomo en 
las Secciones, Comisión permanente y 
demás Comisiones donde les corres
pondiere actuar. 

Artículo 9,° 
! 

El Consejo en pleno se reunirá tres \ 
veces al año y cuantas se considere ' 
precisas por acuerdo del Gobierno o 
del Presidente, o a petición de la Co
misión permanente o de una Sección. 

Artíoulo 10. 

El Coneejo en pleno intervendrá: 
a) En la censura y aprobación de 

la Memoria y presupuestos anuales. 
b) En la aprobación definitiva de 

las tablas de v».Sores oficiales anuales 
propuesta por la Sección correspon
diente. 

o) En l a confección de nuevos 
Aranceles y en las revisiones periódi
cas de los mismos, así como en [las 
modificaciones de oarácter general de 
los vigentes. 

d) E n el examen de les Tratados 

o Convenios oomeroiales, una vez des
pachados por la Comisión negociadora 
de los mismos, y oomo último trámite 
antes de la resolución del Gobierno. 

e) E n cuantos asuntos de interés 
general sean sometidos a su resolución 
por el Gobierno, la presidencia y las^ 
Secciones. 

La intervención del Consejo en 
plano, en cuanto se refiera a los apar
tados b) y c), se ejercerá dentro del 
cumplimiento de las leyes arancela
rias vigentes, ampliada por el presen
te Decreto, o las que en lo sucesivo se 
dioten en Ja materia, pudiendo propo
ner las modificaciones de ellas que 
estime oportuno. 

Artíoulo 11. 

A tocia deliberación del Consejo en 
pleno procederá d ctamen de la Sec
ción correspondiente, con la única ex
cepción de los asuntos que fueran de 
la exclusiva competencia de la Comi
sión permanente! 

Artíoulo 12. 

Los cargos da Vocales del Consejo 
serán honoríficos y gratuitos, y quie
nes los desempeñen disfrutarán los 
honores y consideración de Jefe supe
rior d6 Administración civil, que oon-
servará siempre, aunque dejasen de 
pertenecer al Consejo al cumplir dos 
años de servicio en el mismo. 

DE LA COMISIÓN PEKMANKNTE 

Art ículo 13. 

La representaoión del Consejo y su 
funcionamiento constante, en cuanto 
no afecte a las funciones privativas 
de las Secciones, estarán encomenda
dos a uaa Comisión permanente, que 
actuará con tal carácter en comunica
ción directa con el Gobierno, Autori
dades y representaciones de todo gé
nero, ü'stará presidida por el Vioe-
presid-nte del Consejo, Jefe de 1OE> 
servi'ños. y formada por el Direotor 
general de Aduanas, el Jefe de la 
Sección de Comercio del Ministerio de 
Estado, el Subdirector de Aduanas , 
los Vocales técnicos de la Comisión 
negociadora de Tratados, los Vocales 
del Consejo, representantes de la Aso
ciación general de Agricultores de Es
paña, Asociación general de Ganade
ros del Reino, Cámara de Comeroio-
de Madrid, Fomento del Ti abajo N a 
cional da Barcelona, Asociación Nacio
nal de Vinicultores e industrias deriva
das del vino, Cámara de la Industr ia 
de Barcelona, Liga Vizcaína do Pro
ductores, Unión general de Trabaja," 
dore?, Confederación Nacional de S i n 
dicatos Católicos Obrercs y el Seoreta-
rio general del Consejo. 

Artículo 14. 

La Comisión permanente del-Conse^ 
jo tendrá los deberes y atribuciones 
siguientes: 

a) E l despacho ordinario de a sun
tos cuya materia no corresponda a 
ninguna de las Secciones. 

b) Armonizar los trabajos de di
chas Secciones. 

c) Informar y proponer sobre los 
casos de interpretación arancelaria en 
los que no haya unanimidad en la-
Sección correspondiente. 

d) Caanto se relacione con el ró-
g ioen interior del Consejo. 

e) Formación de las Seooiones 1. a,-
2 . a , 3 . a , 4 . a y 5. a . 

f) Propuestas del nombramiento-
del personal técnico y nombramiento-
del auxiliar y subalterno. 
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DE! LAS SECCIONES 

Artículo 15. 
El Consejo de la Eoonomía Nacional 

ge dividirá en las Seooiones siguientes: 
1. a De Arénceles. 
2.a De Valoraciones. 
3 . a De Estadística. 
4.a De Iuformazión comercial. 
5 . a De Defensa de la producción. 
6. a De Tratados de Comercio. 
Al frente de los servicios de cada 

Seooión aotuará un Seoretario a las ór
denes del Vicepresidente y del Secre
tario general.LosNegociados se nutri
rán con el personal técnico y e&peciali 
zado de los diversos ^Ministerios que 
Be estime necesario al mejor cometido 
del Consejo y se nombrará por los Mi
nisterios correspondientes a propuesta 
del Vicepresidente, ante la Comisión 
permanente, seguida de informe de 
los respectivos Ministerios y mediante 
aprobación del Jefe del Gobierno. 

El Vicepresidente y el Secretario j 
general pertenecerán a todas las Sec- i 
ciones. 

Artículo 16. 
Las Secciones de Aranceles, Valora- j 

oiones, Estadística e Información co
mercial estarán formadas por los ele ' 
mentos del Consejo en pleno, que de
signe la Comisión parmanente cada 
año en su primera reunión en repar to 
equitativo sobre la base de la posible 
ponderación entre K s elementos agra
rios, ganaderos, iudustriales y comer-
cales . 

Los Vocales del Consejo podrán 
pertenecer a una o dos de aquellas 
Secciones, las cuales nombrarán anual
mente BU Presidente, sin perjuioio de 
que las presida el Vicepresidente del 
Consejo cuando asista a sus reuniones, 

La Sección de Defensa de la Produc
ción elegirá su Presidente y se forma- g 
ra por los elementos del Consejo en 
pleno que designe la Comisión perma
nente, mas tres representantes dé las 
industrias oficiales militares, navales 
y aéreas designados por los respecti
vos Ministerios y sin dejar de perte
necer a ellos. 

Articulo 17. 
La Sección de Tratados estará cons

tituida: por el Subsecretario del Mi
nisterio de Estado, Presidente de ella; 
por los VooaU-s que en el Consejo en 
pleno representen a la Asociación ge
neral de Agricultores de España, la 
Asociación general de Ganaderos del 
Reino, el Fomento d*l Trabajo Nacio
nal de Barcelona, la Liga Vizcaína de 
Productores, la Cámara de Comercio 
de Madrid y un representante de la 
producción vitivinícola naoional. Es te 
representante será designado por los 
doce asesores a que se refiere el artícu
lo 29, clase 12, grupo 5.°, de entre los 
tras Vocales que en el Consejo en ple
no representen las producciones vití
cola y vinícola. 

Artículo 18. • 
Corresponde a la Seooión de Aran

celes: 
a) Proponer las reformas o modifi

caciones en los Aranoeles generales de 
la Renta de Aduana», sus disposicio
nes, repertorio, notas de aplicación, 
ampliación y tarifas arancelarias de 
todas clases, 

b) La resolución de toda clase de 
consultas sobre interpretación o apli
cación aranoelaria en aotos de gestión. 

c) El informe sobre las interpreta
ciones arancelarias que pean motivo 
de reclamación económico administra

tiva, que será necesario para la rpsolu-
oión definitiva de los expedientes ins
truidos al efeoto en las Administracio
nes Provinciales. 

d) El estudio y tramitación de las 
peticiones y redamaciones que se diri 
jan al Q-obierno o al Consejo Superior 
en materia arancelaria. 

e) El estadio y establecimiento de 
informaciones generales o parciales 
pública sobre los Aranoeles nacionales. 

f) El estudio y propuesta de mo
dificación, si prooediese, de las leyes 
arancelarias vigentes. 

g) E l informe previo a la adopción 
de medidas de Gobierno referentes a 
las prohibiciones de importación y ex
portación, gravámenes a la exporta
ción y establecimientojde contingentes 
de entrada o de salida. 

h) El estudio comparativo de los 
Araaceles de los principales países en 
relación oon los naoionales, tanto en 
clasificación como en derechos. 

i) La formación de una biblioteca 
arancelaria nacional y extranjera. 

j) El estudio sobre el oomeroio de 
tránsito internacional, régimen do de
voluciones, primas de producción y de 
exportación en el extranjero y siste 
mas de protección arancelaria de los 
principales países. 

k) La publicación de la edición 
oficial de los Aranceles generales de 
la Renta de Aduanas. 

1) La publioación de las disposicio
nes aclaratorias o complementarias de 
dichos Aranceles. 

La Sección publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL del CoBsejo todos los informes 
que emita en los expedientes de recia- ¡ 
mación económico-administrativa, en ¡ 
su texto completo o en extracto proce
dentes de la Dirección General de 
Aduanap, que comunicará a dicho Con
sejo las resoluciones que recaigan en 
aquéllos. 

Los Vocales funcionarios públicos 
afdotos & la Sección de Aranceles de
berán presentar el Gobierno, en Cftda 
revisión general o quinquenal del 
Arancel, una .Memoria en la que justi
fiquen razonadamente su actuación y 
opinión u opiniones, Memoria de la 
cual darán conocimiento a la Sección 
y se publicará cuando el Gobierno lo 
estime procedente. 

Artículo 19. 
Se amplía la base sexta de la ley de 

20 de marzo de 1906 en el sentido de 
quedar autorizado el Gobierno para 
elevar, si conviene al interés uaoional, 
la segunda tarifa del Arancel por me
dio de coeficientes fijos o varúbles , 
manteniéndolos eu todo o en parte al 
celebrarse IOB Convenios de comeroio, 
según entienda que corresponda a la 
reciprocidad de las relaciones comer
ciales. 

E l Gobierno oirá sobre el particular 
a la Sección, la cual podrá elevar a su 
resolución las mociones oportunas. 

Artículo 20 
Corresponde a la Seooión de Valora

ciones: 
a) La formación anual de las Ta

blas de valores cfioiales de las mercan
cías oon arreglo a la momenclatura y 
partidas del Arancel en vigor, dividi
das en dos partes—importación y ex
portación—, oon igual olasificaoióo. 
por clase, grupos y partidas. 

b) La recopilación y estudio com
parativos de los valores ofioiales délos 
principales países y sistemas de valo
ración seguidos en éstos. 

o) El examen y calificación de las 

Memorias de valoraciones da las Adua
nas, proponiendo la publicación délas 
que lo merezcan o las censuras que a 
sus autores correspondan. 

Artículo 21 . 
El servicio de valoraciones se reali

zará por la Sección sobre las bases si
guientes: 

1. a Reunión de cotizaciones y pre
cios nacionales y extranjeros. Servi
rán de antecedente las Memorias anua
les de las Aduanas, las del Cuerpo 
Consular y los datos que faciliten los 
organismos colaboradores, los Vocales 
y los Asesores del Consejo Superior, 
sujetándose a las disposiciones a la sa
zón vigentes. 

2 . a Inclusión en la determinación 
de los valores del costa de producción 
en el país. A este efesfco queda amplia
do el apartado H) de la base 4 . a de la 
ley de 20 de marzo de 1905, en el sen
tido de que se considerará como único 
tipo de valoración arancelaria él coste 
naoional, cuando éste no sea superior 
al de la mercancía similar extranjera 
en un 10 por 100, y dicho tipo de va
loración será el promedio de ambos 
valores, nacional y extranjero, cuando 
el nacional exceda de dioho olü por 100. 

' ' Artículo 22. 
Corresponde a la Sección de Esta

dística: 
a) La formación anual de la esta

dística del comercio exterior de Es
paña cou arreglo a la clasificación a l a 
sazón vigente; diferenciando en la 
importacióa el origen y la proceden
cia de las mercancías, y en la expor-
taoién el destino inmediato y el des
tino real, debiendo las Aduanas ajus
tarse a estas divisiones para llenar las 
hejas correspondiente», exigiendo al 
efecto los justificantes necesarios y re
mitiéndolos directamente al Consejo 
Superior de la Economía Nacional. 

b) La formación anual de la esta 
dística de cabotaje. 

c) La formación anual de la esta
dística comercial de las islas Canarias 
y posesiones españolas del Norte de 
África y de la Guinea. 

d) La formaoión de los resúmenes 
mensuales del oomercio exterior de 
España, con la indicación de los países 
de origen y deslino, y por separado el 
comercio con los países convenidos de 
los principales artículos que lo cons
t i tuyan. 

e) La formación de los resúmenes 
por quinquenios del oomercio. exterior 
español. 

f) El estudio y análisis de les re
sultados anuales del comercio exterior 
de España con las prinoipales naciones 
y su comparación. 

g) El estudio y análisis del oomer
cio de IHB naciones más importantes 
entre sí y de las que mayor interés 
ofrezcan al comercio español. 

h) La recopilación y complemento 
de las estadísticas de producción y 
eonsumo, con sus comparaeiorea, re 
laciones e influencia en la producción 
naoional. 

i) La formación de una biblioteca 
de estadística comercial, nacional y 
extranjera. 

j) La publicación de las estadísti
cas comereialea de España, antes re
feridas. 

La estadística general del comereio 
exterior de España no se retrasará por 
cada año en plazo mayor del de 31 de 
octubre del siguiente al que corres
pondan sus datos, y Jos resúmenes 
mensuales se publicarán en el plazo de 

un mes, a eoatar de la fecha de recibo 
de sus datos parciales. 

Artículo 23. 
La Seoción de Información Comer

cial tendrá a su cargo: 
B) Las relaciones oon los Centros 

informativos de todas clases, y en es
pecial con los Consulados españoles en 
el extranjero, Cámaras de Comercio 
españolas en los diversos países, agre
gados y agentes comerciales y orga
nismos de eclaborasión del Consejo. 

b) La anotación y examen de los 
precios de los productos nacionales y 
extranjeros. 

c) Los extractos de los informes 
consulares y mercantiles. 

d) La contestación a las demandas 
do información oomeroial que se soli
citen. 

e) La reunión de datos, periódicos 
y revistas mercantiles, naoionales y 
extranjeras. 

f) El estudio da las corrientes na
cionales y extranjeras más importan
tes de producción y consumo. 

g) La recopilación de referencias 
técnicas de cultivo, extraoción, fabri
cación, transporte y consumo. 

h) El estudio de la concurrencia 
de los productes extranjeros oon los 
naoionales, en el país y fuera de él. 

i) El estudio y propuestas que co
rrespondan sobre falsificaciones y fal
sas indicaciones de origen. 

j) La aportación de datos para el 
estudio de coste de producción de las 
prinoipales manufacturas en España y 
en el extranjero. 

k) E l estudio de las condiciones, 
usos, situación, apertura y sosteni
miento de mercados naoionales y ex
tranjeros. 

I) El conocimiento de los precios 
de ventas corrientes, pesos, medidas, 
cambios y documentos normales en el 
pa's y las prinoipales naciones. 

II) El conocimiento de las líneas 
de navegación más importantes, esca
las y tarifas de fletes, así como do los 
impuestos de navegación, protección 
de los diversos países a sus Empresas 
navieras y arbitrios de las Jun tas de 
Obras de puertos. 

m) El estudio dé los sistemas ex
tranjeros de protección comercial y 
colocación de productos, y de los usos 
y costumbres comerciales y extranje
ros y envases normales de las mer
cancías. 

n) La ordenación sistemática de 
documentos aduaneros y comerciales. 

o) La propuesta de nombramien
tos de agregados comerciales y desig
nación da agentes y misiones comer
ciales. 

p) El estudio d é l a situación m o 
netaria y fluctuaciones de cambios ex
tranjeros y organización del crédito 
bancario. 

q) Publicación de un boletín men
sual del Consejo de la Economía Na
cional. 

A este efecto, el Boletín de Infor
mación Comercial del Ministerio de 
Estado pasará a ser órgano del Con
sejo, y uno de los medios de infor
mación con que éste ouente, especial
mente para la publicación de los pre
cios a que se coticen los prinoipales 
productos mineros, agríoolas, pecua
rios e industriales", dentro y fuera de 
España, aparte de los que se reciban 
directamente en la Secretaría del Con
sejo. Los preoios que periódicamente 
publiquen las principales revistes pro
fesionales y técnicas de los más acre
ditados Centros mundiales se resumi
rán en el oit&do Boletín. 
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Artículo 24 

La Sección de Defensa de la pro
ducción tendrá a su cargo el estadio 
de los elementos y factores oon arre
glo a los cuales haya de determinarse 
y orientarse 1« política comercial en
caminada a defender la producción y 
a asegurar la expansión económica de 
España. 

Anta ella se formularán directa
mente por los elementos interesados 
ouantas observaciones o sugestiones 
orean adecuadas, a ñ a de que sirven 
de base a los oportuaos informes, que 
serán elevados a la Comisión perma
nente del Oons?jo, la oual, en sus de
liberaciones y acuerdos, estará obliga
da a tenerlos presentes con carácter 
independiente délas otras informaoio 
nes, y aun a dar contestación razona
da a sus mociones o ponencias, tanto 
cuando las tenga en cuenta como cuan
do no las pueda atender . 

Corresponderá a esta Secoión asumir 
IRS f unoiones que las disposiciones vi
gentes asignan a la Comisión Protec
tora de la Produooión Nacional, supri
mida por el presente Real decreto, 
menos la de emitir dictamen sobre 
Tratados ya negociados, que inoumba 
exclusivamente al pleno del Consejo. 

Artículo 25. 

La Sección de Tratados de Comer
cio entenderá en los siguientes puntos; 

a) La reunión de toda oíase de in
formaciones concernientes a la prepa
ración, tramitación, prórrogas o de
nuncias de Tratados, Convenios, arre- •; 
glos provisionales o «modus vivendi» \ 
qu? inicie el Gobierno oon los países i 
extranjeros. 

b) El estudio de los Convenios co
merciales de toda clase concertados 
entre los países extranjeros oon las 
rebajas arancelarias estipuladas, sus 
resultados y eonsecuenoias, así como 
su infidencia en el comercio exterior 
de España. . 

0) E l estudio de las modificacio
nes que corresponda introducir en los 
Convenios existentes, sus reformas ge
nerales o parciales, prórrogas que sean 
oportunas y denuncias que procedan 
en interés de la Naoión. 

d) La formación de una biblioteca 
de las disposiciones nacionales y ex
tranjeras en materia de Convenios co
merciales. 

e) La publicación oficial de los que 
concierte España oon los países ex
tranjeros y de loe que acuerden aque
llos países entre sí. 

f) La fijación de las normas, bases 
y finalidades de los Tratados de Co
mercio cuya negociación ge hubiera 
acordado por el Gobierno. 

g) El estudio de las propuestas de 
los países extranjeros en el curso de 
las negociaciones y las que España 
deba formular a aquéllos, y determi
nación de los acuerdos más convenien
tes al fomento y defensa de las pro
ducciones nacionales, tanto a la impor
tación como a la exportación. 

h) El estudio y tramitación de las 
reclamaciones que se presenten al Go
bierno con referenoias a Convenios 
comerciales. 

1) El estudio e información sobre 
los Convenios que convenga establecer 
para favoreoer el comercio exterior da 
España, 

Las facultades consignadas en los 
apartados f) y g) tendrán sólo el ca
rácter de propuestas, que se someteráa 
por la Comisión negociadora de los 
Tratados a la resoluoión del Gobierno. 

Artículo 26. 
La negociación directa con los De

legados de los países extranjeros, se 
llevará exclusivamente por la Comi
sión negopiadora de Tratados, que se 
formará con el Subsecretario del Mi
nisterio, del Estado, que la presidirá; 
el Vicepresidente del Consejo, el Jefe 
de la Sección de Comercio del Minis 
terio de Estado y cuatro funcionarios 
técnicos designados por el Gobierno da 
entre los Vocalec que le representen 
en el Consejo en pleno. Esta Comisión 
negociadora ostentará la representa
ción del Gobierno, y para mayor 
acierto en el desempaño de su oome-
tido se mantendrá en contacto oon la 
Sección de Tratados de Comercio. 
Cuando las negociaciones se realicen 
por oambio de Notas solamente, serán 
precisos los informes de la Secoión y 
de la Comisión negociadora. 

Cuando esta Comisión ul t ime su 
gestión en cada oonvenio, deberá ele
var al Gobierno una Memoria justi
ficativa de su actuación y resultados 
obtenidos, qne se publicará si el Go
bierno lo considera pert inente.En todo 
caso, esta Memoria será dada a conocer 
a la Sección después de vista por el 
Gobierno. 

Artículo 27. , 
DE LOS ASESORES 

Para representar directamente ante 
el Consejo los intereses de los diferen
tes ramos de la produooión nacional, 
emitir informes por propia iniciativa 
o a requerimiento del Consejo o de 
cualquiera de sus Secciones, serán ele
gidos representantes asesores por gru 
pos de las olases del Arancel en la 
forma que se indica en los artículos 
siguientes. La elección y desigoación 
de asesores recaerá necesariamente en 
persona que ejerza la industria en las 
condiciones requeridas por el artículo 
6.°, letra c) para los Vocales del Con
sejo. 

Dichos asesores, aisladamente o por 
grupos arancelarios, podrán solicitar 
ser oidos por cualquiera de las Seccio
nes y aportar los datos que crean con
venientes. Deberán acudir también 
cuando el Pleno, la Comisión perma
nente o las Secciones lo acordaran. 

Desde luego, l r s asesores deberán 
ser oidos en el período de elaboración \ 
del Arancel , de las tablas de valora 
ciones y antes de iniciarse las nego
ciaciones de los Tratados de comercio. 

Artículo 28. 
Mientras la Seoción de Estadística 

del Consejo de la Economía Nacional 
no haya llegado o establecer el censo 
y clasificación de las distintas produc
ciones de España oon el capital y obre
ros empleados en cada una, la desig 
naoión de asesores se verificará por las 
entidades profesionales que se señalan 
para las producciones mineras, agra
rias, forestales y pecuarias y por sufra
gio directo de los contribuyentes para 
los industriales. 

Las entidades de referencia deberán 
contar oon un año al menos de existen
cia y estar legalmente registradas. 

Para, la elección de asesores indus
triales darán derecho a un voto cada 
1.000 pesetas que se paguen de cuota 
fija o agramiable, al Tesoro por con
tribución industrial de la tarifa torce
ra y epígrafe 1) de las olases primera 
y séptima y el 2o de la clase tercera 
de la tarifa cuarto. Cada productor 
particular o sociedad civil colectiva o 
comanditaria o sooiedad por acciones 
hasta quinientas mil pasetas podrá ( 

acumular para emitir su voto las con- | 

tribuoione's que paguen per ejercioio 
de industria y por elementos de tra
bajos-

Las Sociedades por acciones de capi
tal superior a 600.000 pesetas tendrán 
nn voto por cada 125000 pesetas de 
oapital desembolsado a cuenta de sus 
acciones. 

Ni las fracciones de cuota ni las de 
oapital que resulten, se computarán al 
contar los votos de un contr ibuyente. 

Loa contribuyentes que no satisfa
gan al menos 1.000 pesetas de cuota al 
Tesoro, podrán acumular sus ouotas y 
votar uno de ellos en representación 
de los demás. 

Las elecciones se verifioarán en el si
t io, lugar y hora y ante la mesa que 
designe el Gobierno y dentro del pía zo
que éste señale. 

Los asesores designados por entida-
Í des y los de elección direota se reuni

rán en Madrid, y ante la Comisión 
permanente del Consejo procederán a 
la eleooión de los Vocales y suplentes 
del mismo que hayan de representar 
las clases del Arancel conforme al ar
tículo 7.° 

Los asesores que correspondan a 
confección de las clases textiles octa
va, novena, décima y undéoima serán 
designados en la forma que determina 
el artíoulo siguiente. 

Artíoulo 29 
En representación de los elementos 

productores serán designados por cía- ' 
ses y grupos del Arancel de importa
ción loa siguientes asesores: 

Clase 1.a -vj 
Grupo 1.°—Dos, designados por las 

Cámaras oficiales mineras. i 
Grupo 2. 8—Dot, designados por laa 

Cámaras ofioiales mineras. 
Grupo 3.°—Uao por elección direo

ta de los destiladores de petróleo y 
otro por elección direota de los fabri
cantes de lubrificantes. 

Grupo i."—Uno por la explotación 
de minerales de hierro, otro por la de 
minerales de plomo, otro por la de mi
nerales de cobre y otro por las demás 
explotaciones mineras; todos designa
dos por las Cámaras oficíales mineras. 1 

Grupo 5.°—Uno designado por eleo- • 
oión directa de los fabricantes de vi I 
drio hueco y otro por elección directa i 
de los fabricantes de vidrios planos. j 

Grupo 6.°—Uno designado por elec- i 
ción directa de los productores de ma-
nnfacturas de barro y otro designado 
por eleooión directa de los fabricantes 
de lozas y porcelanas. 

Clase 2? 
Grupo 1'.°—Ua Ingeniero de Mon

tes designado por la Dirección Gene
ral de Agricultura y Montes y un pro
pietario de montes designado por la 
Agrupación Forestal y de la Indust r ia 
Maderera de España. ' 

Grupo 2.°—Uno designado por eleo- i 
oión directa de los productores de ar- | 
tefaotos de madera. ] 

Grupo 3."—Uno designado por elec- ¡ 
ción directa de los fabricantes de mué- j 
bles. | 

Grupo 4."—Uu propietario de mtm- \ 
tes designado por el Consejo Forestal , \ 
otro designado por la Sección de pro- | 
pietarios de montes alcornocales de la \ 
Asociación General de Agricultores i 
de España, otro designado por elec. \ 
c o n directa de los fabrioantes de tapo- > 
nes da corcho, otro designado por t 
elección direota de los fabricantes de f 
aglomerados da corcho y un productor \ 
de esparto designado por todas las j 
Cámaras Agrícolas existentes en las ( 

provincias de Almería, Granada, Jaén 
Murcia, Albacete, Cuenca, Toledo' 
Ciudad Real y Málaga. ' 

Clase 3.a 

Grupo 1.° Uno designado por la 
Asociación General de Ganaderos del 
Reino, dos designados por las Asocia
ciones y Jun tas provinciales y regio
nales de ganaderos y uno designado 
por las Jun tas locales de ganaderos. 

Grupo 2 0 —Uno designado por la 
Asooiaoión General de Ganaderos del 
Reino, otro designado por elección 
direota de los fabricantes de curtidos, 
otro designado por elección directa de 
los fabricantes de calzado, otro desig. 
nado por eleooión directa de los fabri
cantes de artículos de talabartería y 
otro designado por elección directa do 
les fabrioantes de guantes, carteras, 
petacas y demás objetos de piel. 

Grupo 3.°—Uno designado por la 
Secoión de Avicultura de la Asocia' 
oión general de Ganaderos del Reino. 

Grupo 4.°—Uno designado por la 
Asooiaoión general de Ganaderos del 
Reino. 

Clase 4.a 

Grupo 1.°—Uno designado por elec 
ción directa de productores de ar
tículos de joyería, y otro designado 
por elección directa de productores de 
artículos de orfebrería. 

Grupo 2.°—Cuatro designados por 
eleooión direota de los industriales si 
derúrgieos. 

Grupo 3.°—Uno designado por eleo 
oión direota de los fabricantes de ob
jetos fundidos, otro designado por 
elección directa de los produotores da 
piezas forjadas, otro designado por 
elección directa de los fabnoantes de 
trefilería, otro designado por elección 
directa de los productores de ferrete
ría, otro designado por elección di
recta de los productores de quinoalla 
y otro designado por eleooión directa 
de los fabricantes de armas. 

Grupo 4.°—Uno designado por elec
ción directa de los produotos de lin
gote, mata y barra, otro designado 
por elección directa de los ftibrioantes 
de alambre y oables, otro designado 
por eleooión directa de los producto 
res de planchas, otro designado por 
elección directa de los productores de 
tubos y otro designado . por elección 
directa de los produotores de olavos, 
tornillos, telas, piezas, alfileres, bro-
ches/e to . 

Grupo 5.°—Uno designado por eleo
oión directa de los produotores de ar
tículos de aluminio, dos designados 
por eleooión direota de los productores 
de artíoulos de plomo, dos designados 
por elección directa de los productores 
de artíoulos áe cinc y uno designado 
por elección direota ae los produotores 
de artículos de los demás metales y 
aleaoiones. 

Clase 5.a 

Grupo 1.°—Uno designado por eleo
oión direota de los fabricantes de mo
tares de combustión interna, otro de
signado por eleooión direota de los 
fabricantes de maquinaria de vapór¿ 
otro designado por elección directa de 
los fabricantes de calderas (¡e vapor, 
otro designado por elección directa de 
lns fabricantes de locomotoras, otro 
designado por elección directa de ' los 
fabrisintes de motores hidráulicos, 
otro designado por elección directa de 
los fabrioantes de máquinas elevado
ras y transportadoras, otro designado 
por eleooión directa de los fabrican
tes de maquinaria agríoola, otro de-
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signado por elección directa de los 
fabricantes de máquinas herramien
tas y otro designado por elección di
recta de los fabricantes de los demás 
artíoulos comprendidos en el grupo. 

Grupo 2.°—Uno designado por elec
ción directa de los fabricantes de dina
mos y electromotores, otro designa
do por elección directa de los fabvi 
cantes de interruptores, cortacircuitos 
y análogos; otro designado por elec
ción direota de los fabricantes de 
cables para la conducción d é l a elec-
treoidad y otro designado por elección 
direota de los fabricantes de bombillas 
eléctrica**, tubos aisladores, telas ais
lantes, electrodos y demás industrias 
del grupo. 

Grupo 3.°— Uno designado por elec
ción direota de les f-ibricantes de pia
nos, autopíanos y armoniums; otro 
designado por elección directa de los 
fabricantes de instrumentos de cuer
da, otro designado por elección direc
ta de los fabricantes de instrumentos 
de metal, otro por elerjción direota de 
los fabricantes de instrumentos cientí
ficos y dos por eleooión direota de los 
fabricantes d9 los diversos aparatos 
restantes. 

Grupo 4:.°—Uao designado por eleo-
ción directa de los fabricantes de au
tomóviles, otro designado por eleooión 
direota de los fabricantes de carroce
rías y demás oarruajes y doa por eleo
oión directa de los constructores de 
coches y vagones de ferrocarriles y 
tranvías. 

Grupo 5.°—Uno designado por elec
ción direota de los constructores de 
embarcaciones de madera y otro por 
eleooión directa de los constructores 
de embarcaciones de hierro o mixtas. 

Grupo 6 o —Un fabricante o, en su 
defeoto, un técnico designado por el 
Ministerio de la Guerra. 

Clase 6.a 

Grupo 1.°—Uno designado por eleo
oión directa de los fabricantes de ben
zoles y demás bencinas de hulla y otro 
designado por elección directa de los 
fabrica' tes de colorantes orgánico?, 
artifioiab F>, derivados de la hulla. 

Grupo 2.°—Uno designado por elec
ción dirpota de los fabrioantes de 
aceites vegetales, otro designado por 
elección directa de los fabricantes de 
oleínas, estearinas y análogos, y otro 
por elección direota de los fabrican
tes de jabones. 

Grupo 3.°—Uno designado por elec
ción directa de los fabricantes de per
fumería y otro por «lección direota de 
los fabricantes de esencias. . 

Grupo 4 o —Uno designado por elec
ción directa de los fabricantes de co
lores naturales y pinturas, y otro por 
eleooión directa de los fabricantes de 
tintas y barnices. 

Grupo 5,°— Uno designado por elec
ción directa de los fabricantes de azu
fre y sus derivados, tres por elección 
directa de 1> s f«brioantes de abonos 
mineral <s y ácidos sulfúrico, nítrioo y 
clóhídrico; uno por elección directa de 
los fabricantes de tártaros y compues
tos' clora 1 os or.ro por eleoción direota 
da los fabricantes de productos quí
micos en gener t l , otro por eleooión di
recta de los fabrioantes de productos 
íarmaoéutic-s y otro por eleoción di
recta d« los f brioantes de almidones 
y féculas, 

Grupo 6 0 —Uno designado por elec
ción directa de los fabricantes de ex
tractos tintóreos y curtientes, y dos 
por elecc'ón directa de los producto
res de trementina, oolofonias y gomas. 

Clase 7, 
< Grupo 1.°—Uno designado por elec

ción direota de les productores de pas
tas para papel, . 

Grupo 2.° — Tres designados por 
elección directa de los fabrioantes de 
papel en rama. 

Grupo 3.° — Uno por elección d i 
recta de los fabricantes de papel r e 
cortado, otro por elección directa de 
los fabricantes de papel de fumar y 
otro por elección directa de los fabri
oantes de cartulinas. 

Grupo 4.°—Uno designado por elec
ción directa de los fabricantes j de ar
tíoulos de papelería. 

Grupo 5.°—Dos designados por eleo 
ción directa de los productores de Ar
tes gráficas y uno por las Cámaras 
oficiales del Libro. 

Grupo 6.°—Uno designado por eleo
ción directa de los fabricantes de ear-
tones y otro por eleoción directa de los 
fabricantes de cajas y demás manu
facturas de cartón. 

Clase 8.a 

Grupo 1,°—Uno designado por t o - ' 
das las Cámaras Agrícolas existentes 
en las provincias de Sevilla y Cádiz y 
otro representante agrícola designado 
por la Comisaría Algodonera del Es 
tado. 

Grupo 2.° — Tres designados por 
eleoción direota de los fabricantes de 
hilados. 

Grupo 3.°—Cuatro designados por 
elección directa de los fabricantes de 
tejidos, uno por elección directa de los 
tintoreros y aprestadores, uno por 
elección directa de los fabricantes de 
géneros de puoto y otro por eleoción ] 
direota de los fabricantes de estampa- [ 
dos. 

Disposición 4."—Uno, por Confec
ción, designado por las Cámaras ofi
ciales de Indus t r i a de Madrid y Bar
celona.. 

Clase 9.a 

Grupo 1."—Un produotor de oáña-
iño designado por todas las Cámaras 
Agrícolas existentes en las provincias 
de Alicante, Murcia, Granada, Zara
goza y Castellórí, y otro, produotor de 
lino, designado por todas las Cámaras 
Agrícolas de Santander, Orense, Lu; 
go, Coruña y Zamora. 

Grupo 2.°—Cuatro designados por 
elección directa de los fabrioantes de 
hilados. 

Grupo 3.°—Cuatro designados por 
elección directa de los fabricantes de 
tejidos. 

Disposición 4. a —Uno, por Confeo-
ción, designado por las Cámaras ofi
ciales da Industria de Madrid y Bar-
ce ona. 

ClaselO. 
Grupo 1.°—Dos productores de ga 

nado de lana fina, uno de lana entrefi
n a y otro de lana basta, designado por 
las Juntas provinciales de Ganaderos, 
y uno designado por la Asooiaoión de 
Ganaderos del Reino. 

Grupo 2.°—Tres designados por 
elección direota de los fabricantes de 
hilados. 

Grupo 3.°—Uoo por eleooión direc
ta de los fabricantes de alfombras; dos 
por elección directa de los fabrioantes 
de tejidos; uno por elección direota 
délos fabricantes de tejidos de punto; 
uno por eleooión directa de los fabri
oantes áe fieltros, y otro por elección 
directa de los fabricantes de t intes y 
aprestos. 

Disposición 4. a —Uno, por confec

ción, incluso trenzas, pasamanería y 
análogos, designado por las Cámaras 
ofioiales de Ii dastria de Madrid y Bar
celona. 

Clase 11. 
Grupo 1.°—Uno designado por el 

Fomento de la Sericicultura española 
de Barcelona y todas las Cámaras 
Agrícolas existentes en las provincias 
de Murcia, Valencia, Alicante, Sevi
lla y Cádiz. 

Grupo 2.°—Uno designado por elec
ción directa de los fabrioantes de hila
dos de seda natural y otro por elección 
directa de loa fabricantes de hilados de 
seda artificial. 

Grupo 3.°—Cuatro designados por 
elección direota de los fabrioantes de 
las industrias comprendidas en el 
grnpo. 

Disposición 4. a —Uno, por Confec
ción, designado por las Cámaras ofi
oiales de Industria de Madrid y Bar
celona. 

Clase 12 
Grupo 1."—Uno designado por la 

Asociación general de Ganaderos, otro 
por elección direota de los fabrioantes 
de embutidos y análogos y otro desig
nado por la Direcoión general de Na
vegación y Pesca Marítima. 

Grupo 2.°—Uno, produotor de arroz, | 
designado por las Cámaras oficiales 
agrícolas de Valencia, Castellón y Ta- ¡ 
rragona y Ja Cámara Arrocera de Va- i 
lencia; otro, produotor de arroz, por la ', 
Federación valenciana de Sindicatos 
Agrícolas y por la Federación Agríco-
la del Ebro; un productor de maíz, de
signado por las Cámaras ofioiales 
Agrícolas de Galíc a, Oviedo, Santan
der, Vascongadas, Sevilla, Córdoba y 
Cádiz; un produotor de oereales des'g 
nado por las Cámaras oficiales Agríco
las de Andalucía y Extremadura; otro, 
productor de cereales, designado por 
las Cámaras oficiales Agrícolas de Cas 
ti l la la Nueva; otro, productor de 
cereales, designado por las Cámaras 
ofioiales Agrícolas de Castilla la Vieja; 
otro, productor de cereales, designado 
por las Cámaras ofioiales Agrícolas de 
Aragón, Cataluña y Navarra; otro, 
productor de cereales, designado por 
la Confederación Nacional Católico-
Agrar ia , y otro, produotor de cerea
les, designado por la Unión Agraria 
Española; dos designados por elección 
direota de los fabricantes de harinas 
del interior y dos por los del litoral; 
un produotor de legumbres designado 
por las Cámaras oficiales Agrícolas da 
las dos Castillas y Asociación de La
bradores y Ganaderos de Salamanca; 
otro, productor de legumbres, desig
nado por las Cámaras Agrícolas de 
Andalucía y Extremadura. 

Grupo 3.°—Dos en representaoión 
de la producción naranjera, desig
nados por las Cámaras oficiales Ag t í 
oolas de Valenoia, Murcia, Alicante, 
Castellón, Sevilla, Cádiz y Tar rago
na, y otro por la Federación Naranje-

j ra de Valenoia y demás Federaciones 
de Sindicatos de las provincias oita-
das; uno por la producción de uvas, 
designado por las Cámaras ofioiales 
agrícolas da Almería, Valenoia, Ali
cante, Murcia y Málaga; uno por la 
producción de ajos y cebollas, desig
nado por las Cámaras oficiales Agrí
colas de Valenoia, Murcia, Alicante, 
Barcelona, Gerona y Galicia; uno por 
la produooión de patatas y demás hor 
talizas, designado por la Asociación 
general de Agricultores de España; 
otro designado por el Inst i tuto Agr í -

,' cola Catalán de dan Isidro, y otro por 
| la Cámara Agrícola de Valencia; uno 
; por la producción de las demás frutas, 

designado por las Asociaciones de La
bradores de Zaragoza y Cámaras ofi
ciales Agrícolas de Valenoia, Murcia 
y Má'aga, y otro por las Cámaras 
Agrícolas de Canarias; uno designado 
por elección directa de los fabrioantes 
de pulpas de fruta; uno por la produc
ción de almendra, designado por las 
Cámaras ofioiales Agrícolas de Mur
cia, Alicante, Tarragona y Baleares; 
uno por la produooión de aceitunas, 
designado por las Cámaras ofioiales 
Agrícolas de Sevilla, Córdoba, Jaén 
y Tarragona; uno por la produooión 
de avellana, designado por las Cáma
ras Agrícolas de Tarragona, Gerona, 
Oviedo y Reus, y otro por la produo
oión de castañas y nueces, designado 
por las Cámaras oficiales Agrícolas de 
Santander, Oviedo y Galicia; uno por 
la producción de higos seoos y pasas ¿ 

designado por las Cámaras ofioiales 
Agrícolas de Málaga, Alioante, Hues
ca, Badajoz y Baleares, y dos por la 
producción de remolacha, designados 
por la Asooiaoión de Labradores de 
Zaragoza, Sindicato Central Agrario 
de Aragón, Navarra y Rioja, y Cáma
ras ofioiales Agrícolas de Madrid, 
Granada, Toledo y Valladolid. 

Grupo 4.°—Uno por elección directa 
de los fabrioantes de azúoar; uno por 
los productores de cacao, designado 
por la Cámara Agríoola de Fernando 
Póc; uno por los productores de pi
mentón, designado por las Cámaras 
Agrícolas de Murcia y Alicante, y 
uno por los intereses correspondientes 
al café y los demás coloniales, desig
nados por las Cámaras de Comercio de 
Madrid, Baroelona y Santander. 

Grupo 5.°— Dos representantes de 
la producción aceitera, designados por 
la3 Cámaras oficiales Agrícolas de An
dalucía; uno por igual producción, 
designado por las Cámaras oficiales 
Agrícolas de Extremadura; uno por 
igual producoión, desiguado por las 
Cámaras oficiales Agríoolas de Casti
lla la Nueva; uno por igual produo
oión, designado por las Cámaras ofi
ciales Agríoolas de Aragón, y otro por 
igual producción, designado por las 
Cámaras Agríoolas de Cataluña y Cas
tellón; uno designado por elección di
recta de les productores de alcoholes y 
aguardientes simples; uno designado 
por elección'direota de los fabricantes 
de aguardientes compuestos y licores; 
uno por eleooión direota de los fabri
oantes de cervezas; uno por elección 
directa de los fabrioantes de sidras; 
doce representantes de la producción 
vitivinícola nacional, designados, res
pectivamente, por la Unión de Viticul
tores de Cataluña, la Asooiaoión da 
Viticultores, navarros, la Sección de 
Viticultura de la Asooiaoión General 
de Agricultores de España, la Asocia
ción de Vitivinicultores manchegos, la 
Asooiaoión nacional de Vinicultores e 
industrias derivadas del vino, la Aso
ciación gremial de Criadores-exporta
dores de vinos de Jerez de la Fron.tera, 
la Asociación gremial de Criadores-
exportadores de Málaga, el Sindicato 
de Exportadores de vinos de Alioante, 
Sindicato de Exportadores de vinoB de 
Barcelona, las Bodegas cooperativas 
de la Federación Católico-Agraria de 
la Rioja, el Sindicato de Exportadores^ 
de vinos de Tarragona y las Cámaras 
oficiales Agríoolas en su totalidad, 
que elegirán el duodécimo asesor. 

Grupo 6.°—Uno, designado por la 
Asooiación de Labradores de Zarago
za y Cámaras oficiales Agrícolas de 
Aragón; otro, designado por las Cá
maras oficiales Agríoolas de Tarrago
na, Castellón, Valenoia, Alioante y 
Murcia; otro, designado por las Cama-
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ruaras oficiales Agrícolas de ambas 
Castillas y León, y otro, por elección 
directa de los fabricantes de bagazos 
y pulpas. 

Grupo 7.°—Uno, por designación de 
la Asociación general de Ganaderos 
del Reino; otro, por elecoión directa de 
los fabricantes dé quesos, y otro, por 
eleooión direota de los fabricantes de 
mantecas y demás industrias lácteas. 

Grupo 8.°—Uno, por elecoión direo
ta de los productores de carnes en 
conserva; dos, por eleooión direota de 
los productores de conservas de pesca
do; uno, por eleooión directa de los 
productores de oonservas vegetales; 
uno, por elección directa de los fabri
cantes da chocolates y dulces; otro, 
por elección directa de los fabricantes 
de pastas para sopa y féoulas alimea 
ticias, y otro, por elección directa de 
los fabricantes de pan y galletas. 

Clase 13 
Uno, por elección directa de los fa

bricantes de abanicos; otro, por elec 
ción directa de los fabricantes de ob
jetos de ámbar, asta, ballena, etc.; 
otro, por elección direota de los fabri
cantes de objetos de celuloide; otro, 
j>or eleooión directa de los fabricantes 
de bastones, palos, rosarios, botones y 
gemelos; otro, por elección directa de 
los fabricantes de brochas, pinceles, 
cepillos y escobones; otro, por elecoión 
directa de los fabricantes de cartu
chos, cebos y cápsulas; otro, por elec
ción directa de los fabricantes de es
tuches; otro, por elección direota de 
los fabricantes de flores artificiales, 
coronas, eto ; otro, por eleooión direc
ta de los fabricantes de planchas, tin
tas , bloques, tubos y correas de can -
oho; otro, por elección directa de los 
fabricantes de neumáticos (llantas, cá
maras, cubiertas, etc.); otro, por elec
ción directa de los fabííoantes de obje
tos, peines, calzado, etc., de cancho; 
otro, por elecoión direota de los fabri
cantes de tejidos impermeables, elás
ticos, hules, cintas, encerados y lino-
leum; otro, por eleacióu directa de los 
fabricantes de paraguas y sombrillas; 
otro, por eleooión direota de les fabri
cantes de juegos y juguetes, y otro, 
por eleooión directa de los fabricantes 
de cascos, sombreros y gorras. 

Por acuerdo del CoDSejo en pleno 
podrá aumentarse o disminuirse el nú
mero de asesores de un grupo arance
lario, a petibión^do un interés produo-
tor que lo fundamente. 

Artículo 30. 
El Vicepresidente del Consejo de la 

Economía Nacional tendrá las atribu
ciones que por la legislaoión vigente 
corresponden genéricamente a los Di
rectores Generales, y dirigirá las ?eo-
ciones, estableciendo en las cuatro pri
meras el turno do despacho de sus 
asuntos, presidirá la Comisión perma
nente y las Secciones, ouando lo esti
me conveniente; será el elemento in
termediario entre dichas Secciones y 
el Consejo y su Presidente, al qu<?, en 
su caso, sustituirá en sus funciones en 
ocasiones de enfermedad, ausencia o 
delegaoión; designará Comisiones y 
Ponencias; vigilará el orden y traba-
j >s de dichas Seccione?; propondrá el 
presupuesto, censurará las ouentas y 
dispondrá los gastos de material, las 
impresiones y publicaciones y su re
parto, y se comunicará con Jos orga
nismos oficiales da toda clase, pomo 
Delegado del Gobierno en el Consejo, 
le corresponderá la ejecución de las 
órdenes que de aquél reciba, y tendrá 
una Secretaría con el personal nece-
sasio. 

No obstante la autonomía de fun
ciones que queda establecida para la 
Sección de Defensa de la" Producción, 
en cuanto a régimen y disciplina inte
rior tendrá la debida dependenoia del 
Vicepresidente del Consejo. 

Artículo 31 . 
Los Vooales del Consejo adsoritos a 

las respectivas Secciones obtendrán de 
éstas toda clase de facilidades paro, el 
desempeño de su cometido, y se en
tenderán con el Vicepresidente y los 

• Secretarios de las mismas para ouan-
to corresponda al servicio de oficina de 
aquéllas, obtención de datos, publica
ciones y documentos y demás actos re
lacionados con su misión. 

] Artículo 32. 
E l Secretario general tendrá las fa

cultades generales que, con respeoto 
a todos los elementos del Consejo de
talle el Reglamento, siendo factor in
termedio entre el Vicepresidente y los 
Secretarios de las Seooiones, y esta
blecerá en su oficina un Negociado de 
registro y asuntoB generales. Habrá 
un Vicesecretario general. 

Artículo 33. 
Las Secoiones procederán en sus 

trabajos burocráticos por los procedi
mientos más rápidos y eficaces de 
aooión y colaboración, utilizando los 
sistemas de fichas en cuantas clasifica
ciones y asuntos proceda L«B facul
tades concedidas por los artículos 20 
al 25 de este Real deoreto a las Seo
oiones se desarrollarán por su personal 
administrativo en cuantos casos co
rresponda, en la forma que determine 
el Reglamento y dispongan en casos 
especiales el Vicepresidente y Secreta
rios generales. 

Articulo 34. 
El Consejo de la Eoonomía Naoio-

nal dispondrá los horaoios ordinarios 
y extraordinarios de los trabajos ad
ministrativos. 

DISPOSICIONES E S P E C I A L E S 

Artículo 35. 
Los cargos de Vicepresidente del 

Consejo de la Economía Nacional, De
legados del Gobierno en la negocia
ción de los Convenios comerciales. Se
cretario genera], Vicesecretario y Se
cretarios de la Seooiones tendrán ca
rácter téonioo, y los nombramientos 
recaerán en fnnoionarios públioos de 
reconocida y excepcional competencia 
en materia aranoelaria, de comeroio 
exterior y de técnica industrial . 

Los servioioa de los citados funcio
narios en el Consejo de la Economía 
Naoional se retr ibuirán en concepto 
de indemnizaciones o gratificaciones, 
sujetas como tales al impuesto de ut i 
lidades oorrespondientp, peroibiendo 
la diferencia sobre los sueldos que les 
correspondan con arreglo a su empleo, 
categoría y clase en el esoalafón a que 
pertenezcan, necesaria para completar 
las siguientes retribuciones mensuales 
máximas: el Vicepresidente, oomo Jefe 
de los servicios, y el Subsecretario del 
Ministerio de Ewtado, como Presidente 
de la Comisión negociadora de Ion Con
venios comerciales, 2.000 pesetas; loa 
funcionarios de las escalas técnicas con 
la oategoría de Jefes de Administra-, 
ción, 1 500 pesetas, y los funcionarios 
de las escalas.técnicas con la oategoría 
de Jefes de Negociado, 1.000 pesetas. 
Estas asignaciones se devengarán des
de el momento en que se constituya la 
Comisión permanente y entre en fun
ción el sarvioio administrativo del 
Consejo. 

Artículo 36. 
E l personal adscrito al Consejo de 

la Eoonomía Naoional habrá de estar 
especializado en las materias referi
das en el artículo anterior, y se dis
tribuirá en las Secoion«s del Consejo 
en ¡a forma que acuerde la Comisión 
permanente, a propuesta del Vicepre
sidente. Todo el elemento oficial del 
Consejo de referenoia, inoluso el ci
tado en el artículo que antecede, con
servará el servicio activo con todos 
sus derechos reglamentarios en los 
Centros de su prooedenoia, Cuerpos a 
que pertenezcan y títulos de sua car
gos y categorías actuales y futuras. 
El personal de las Secoiones perma-
maceoerá afecto al servicio del Con-, 
sejo, siempre que su oompetenoia haya 
sido contrastada, aunque se produzcan 
ascensos reglamentarios en sus escala
fones. Los nombramientos que no r e 
quieran la firma regia so harán por 
Jos Ministerios respectivos, a propues
ta en terna de la Comisión permanen
te, informada por el respectivo Mi 
nisterio y aprobada por el Jefe del 
Gobierno. 

Artíoulo 37. 
Las plazas que de los distintos or

ganismos del Estado se destinen a los 
servicios del Consejo de la Eoonomía 
Nacional, se imputarán a oubrir.el tur
no de amortización establecido para 
una de cada cuatro vacantes por el 
artículo 2.° del Real decreto de 1.° de 
octubre de 1923; haciéndose dicha im
putación en ceda Cuerpo en 1« cate
goría y clase respeotiva de los funcio
narios que se destinen a dichos servi
cios y en la forma gradual preceptua
da por la citada disposición. 

Artíoulo 38. 
Con motivo de la supresión de los 

organismos a que se refiere el artíou
lo 1.°, los servicios no asimilados al 
Consejo d e j a Eoonomía Nacional del 
Centro de Información Comercial del 
Ministerio de Estado, pasarán a la 
Sección de Comercio del mismo. Los 
de igual clase de la Sección de Estu
dios Arancelarios y Estadísticos de la 
Dirección General de Aduanas se d i s 
tr ibuirán por este Centro directivo 
oomo mejor corresponda, pasando di
cha Secoión a denominarse de Arance
les, para la aplioaoión de éstos en la 
tramitación de los expedientes de re
clamación eoonómioo administrat iva, 
con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 19, en cuanto se refiere a los 
obligados informes de la Saooión de 
Aranceles del Consejo. 

Artíoulo 39. 
E n los próximos presupuestos gene

rales del Estado s-srán baja los crédi
tos siguientes: 

Pesetas 

Peseta» 
Trabajo, Comercio e Industria 
S?cción 9.*— Capítulo 1.°, ar

tículo 3.°: 
Asesoría técnica de la Subdi-

reocióu de Comeroio 9 . 000 
Capítulo 8 °, artículo 3.°: 
Inst i tuto de Comeroio e In

dustria 200 .000 
Hacienda 

Seooión 10.—Capítulo 1.°, ar
tículo B.°: 

Junta de Aranceles y Valora-
piones.—Dietas de la Co
misión permanente 60.000 

Capítulo 2.°, artículo 16: 
J u n t a de Aranceles y Valo

raciones.—-Material 8 .000 
Sección 11.—Capítulo 16, ar

tíoulo 1.°: 
Jun ta do Aranceles y Valo

raciones.—Para alquiler de 
UH edificio 15.00G 

Capítulo 20, artículo 6.°: 
Jun ta de Aranceles y Valo

r a c i o n e s . — Impresiones, 
encuademaciones, e t c . . . . . 16.000 

Capítulo 20, artíoulo 10: 
Dirección General de Adua

nas.—Baja en la dotación 
deservicios 80.000 

TOTAL 563.000 

Presidencia 
Sección 1.'—Capítulo 10, ar

tículo único: 
Para la formación del oatálo-

go de Industria y Produc
tores naoionales 50.000 

Estado 
Sección 2."—Capítulo 2.°, ar

tículo 2.°: 
Material del Centro de Infor

mación Comercial y J u n t a 
del Comercio de Exporta
c ión . . . 25.0C0 

Capítulo 5.°, artículo 17: 
Para organizar y subvencio

na! misiones comerciales 
en los Estados del Sur de 
América 100.000 

Sobre la base de la totalidad de los 
oróditos oitados se establecerán en Jos 
próximos presupuestos los correspon
dientes a los oonoeptos siguientes, cu
ya propuesta cifrada formulará la Co
misión permanente del Consejo. 

Consejo de la Eoonomía Nacional: 
Para la formación e impresión de 

estadísticas, folletos, Boletín, encua
demaciones y análogos. 

Para el servicio de Agregados co
merciales en el extranjero y de Ageu-. 
tes y misiones comerciales. 

Para la formación de la Biblioteca, 
y adquisición de revistas y publica
ciones. 

Pa ta gastos de material y corres
pondencia. 

Para gratificaciones o indemnizacio
nes del personal superior. 

Pa ra gratifioaoiones y servicio» ex 
traordinarios del personal auxiliar. 

En tanto quedan establscidos éstos-
créditos, los Ministerios de Estado, 
Hacienda y Trabajo, Comercio e In
dustria transferirán a la Presidencia 
del Gobierno, uniendo ésta el refe
rente al capítulo 10, artículo único de 
su Sección, los restantes de cuantos 
corresponden a los servicios traslada
dos al Consejo de la Eoonomía Nacio
nal y que han de ser baja en el p ró 
ximo presupuesto general del Estado. 
Los Ministerios citados, oomo los de
más que se encuentran en las mismas 
circunstancias, conservarán en sus 
gastos y plantillas los haberes que 
por ooneepto de sueldo tengan asigna
do en ellas todos los funcionarios, de 
cualquier categoría y cíese, que pasen 
a prestar sus servioioa al citado Con
sejo. El presupuesto de personal de la 
J u n t a de Aranceles y Valoraciones 
actual pasará a reunirse con la d é l a 
Dirección general de Aduanas en su> 
plantilla general . 

Artíoulo 40. 
El Consejo de la Economía Nacional 

se constituirá tan pronto como estén 
designados los Vocales representati
vos y electivos que han de formarle. 
Ent re tan to y en el plazo de oeho días,, 
a contar de la feoha de la publicación 
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Je este Decreto en la Gaceta de Ma-
úrid, se constituirá la Comisión per
manente, que empezará & actuar acto 
seguido, tanto en lo que ocrresponda 
respecto de la.formaoión total del Con
gojo, como en toda clase de asuntos 
relacionados con sumisión. 

Artíonlo 41 . 
La Comisión permanente del Con

sejo redactará el Reglamento del mis
mo en el plazo de nn mes desde su 
oongtituoión, para conocimiento del 
Consejo en pleno en su día y aproba
ción del Jefe del Gobierno. t 

Artículo 42. | 
Los Ministerios de Estado, Hacien- ! 

da y Trabajo, Comercio e Industr ia , 
Junta de Aranceles y Valoraciones e 
Instituto de Comeroio e Industr ia , 
harán entrega al Consejo de la Econo
mía Nacional del moblaje y material 
afeoto a los servioios que pasan al 
mismo. 

Artículo 43. 
Quedan derogadas cuantas disposi

ciones se opocgan al cumplimiento de 
la presente en todas su partes . La 
Presidencia del Gobierno dictará las 
que sean necesarias para !a mayor efi
cacia de este Decreto. 

Dado en Palacio a ooho de marzo de 
mil novecientos veinticuatro. 

A L F O N S O 
El Presidente del Directorio Militar, 

MIGUEL PEIHO DE RÍVEBA Y ORBASÉJA 

Jun tas del Censo eleotoral, los señores 
Alpaldes de todos los Ayuntamientos 
de la provínola me remitirán en el 
plazo de oinox días, a part i r de la pu
blicación de esta circular en el BOLE
TÍN OFICIAL, dos relaciones nominales 
de mayores contribuyentes con voto 
de compromisario para las elecciones 
de Senadores, una por inmuebles, cul-

quidación «La Eléotrioa de Sonseoa», 
representados por el Proourador don 
Saturnino Pérez Mart ín y defendidos 
por el Abogado D. Francisoo Sánchez 
Baytón, y de otra como demandada y 
apelada los Extrados del Tribunal por 
la rebeldía de dolía Rosa del Prado y 
Gómez Tavira /propie tar ia ; D. Pedro 
y D. Vistor Moreno y del Prado, jor-

tivo y ganadería, y la otra por indns- ! naleros, como herederos de su madre 
trial, utilidades o minas. 

Madrid, 21 de abril de 1924. 
E l Presidente, 

(Firmado) 
Señores Alcaldes Presidentes de los 

Ayuntamientos de esta provinoia. 
(Núm. 1.287) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial e?e Madrid 

doña María del Prado; doña Matea 
Alonso y de la Cruz, y doña María 
Castilla y Chozas, por sí y como ma
dre de los menores Leandro, Silverio, 
Julia, Francisco, Pedro e Isabel Mo 
reno Castilla, sobre nulidades de un 
contrato, restitución de cantidades o 
indemnizaciones de daños y perjuioios 
y otros extiemos. 

Fallamos: 

R E A L ORDEN i 
Exorno. Sr.: Los seis meses transou 

rridos desde que fueron encomendados 
por Real orden circular da esta Presi
dencia, feoha 15 de septiembre últ imo, 
los Gobiernos Civiles a los titulares de 
los Militares, han puesto de manifiesto 
la importante labor por éstos realiza
da, y la conveaienoia de dejarla en 
unos casos encomendada a las mismas 
personas, aunque por cambio de situa
ción militar deban ser sustituidas en 
sus destinos de plantilla, y en otros, ir 
nombrando nuevos titulares que, con 
carácter definitivo y civil, desempe
ñen !as funciones propias de aquellos 
cargos. „ 

Para dar realidad a esta criterio, . 
S. M. el Rey (q. D. g ), a propuesta 

del Presidente del Directorio Militar y 
de acuerdo con éste, ha tenido a bien 
disponer quede modificado el artícu
lo 2.° de la Real orden circular de la 
Presidencia del Directorio. Militar de 
15 de septiembre de 1923 (Gaceta del 
17), en el sentido de que puedan ha
cerse nombramientos de Gobernadores 
Civiles en aquellas provincias en que, 
ajaioio del Directorio, convenga sean 
sustituidos los militares que actual
mente vienen ejeroiendo tales fun
ciones. - • 

De Real orden lo digo a V . E . para \ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E . muchos años. Madrid, 
2 de abril de 1924. 

PRIMO DE R I V E R A 

J U N T A PROVINCIAL 
DEL 

CENSO ELECTORAL 
DE MADRID 

ClBOULAR 

A los efectos que señala el párra
fo 6.° del ar t . 3.° del Real decreto de 10 
del presente mes sobre constitución de 

Don Pedro Quinzaños y Alonso, Ofi
cia) de Sala de la Audiencia Territo
rial y Provincial de Madrid, 
Certifico: Que ante esta Audienoia 

y Relatoria Secretaría del Lincencia-
dó D. Trifino Gamazo, pencteu autos 
en grado de apelación procedentes del 
Juzgado de primera instancia del 
partido judicial de Toledo, seguidos 
por D. Emilio Núñez y González, don 
Pedro Pérez Olalla, D. Manuel Soria-
no Vicente y D. Emilio Hernández 
Barrios, como representantes de la 
Sociedad Anónima en liquidación «La 
Eléctrica de Sonseca», con doña Rosa 
del Prado y Gómez Tavira , D. Pedro 
y D. Víctor Moreno y del Prado, como 
herederos de su madre doña María del 
Prado; doña Matea Alonso y de la 
Cruz en el concepto de heredera en 
unión de los señores Moreno y del 
Prado, de D. Fructuoso Moreno y del 
Prado y doña María Castilla yfChozas, 
por sí y como madre y representante 
legal de los menores Leaadro, Silve-

,rio, Jul ia , Franoísco, Ped ro ' e Isabel 
Moreno y Castilla, y todos estos como 
herederos do D. Valentín Moreno del 
Prado, sobra nulidad de un contrato, 
restitución de oantidade3, o indemni- \ 
zaoión de daños y perjuicios y otros 
extremos; habiéndose dictado por la 
Sala primera de la Civil de esta A u 
dienoia, la sentenoia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, copiada l i
teralmente, dicen así: 

Sentencia: 
Número cuarenta y siete.—En la 

Villa y Corte de Madrid, a veintidós 
de marzo de mil novecientos dieci
ocho. En los autos civiles declarativos ' 
de mayor ouantía que procedentes del j 
Juzgado de primera instancia del par- ; 
tido de Toledo, ante Nos penden a j 
virtud de apelación seguidos entre 
partes, de una como demandante y 
apelante D. Emilio Núñez y Gonzá
lez, D. Pedro Pérez Olalla, del co
meroio el primero, industrial el se
gundo; D. Manuel Soriano Vicente y 
D. Emilio Hernández Barrios, cuyas 
profesiones no constan, los cuatro ve-
oinos de esta Capital, como represen
tantes de la Sociedad Anónima en li-

Que debemos confirmar y confirma 
mos, oon expresa imposición de las 
costas de esta segunda instancia a la 
parte apelante, la repetida sentencia 
apelada por la que ge desestimó la 
demanda formulada por D. Emilio 
Núñez González, D. Pedro Pérez Ola
lla, D, M<*üue! Soriano Vicente y don 
Emilio Hernández Barrios, oomo re
presentantes de la Sociedad Anónima ¡ 
en liquidación «La Eléotrioa de Sonse- ' 
ca*, absolviendo de dicha demanda a ¡ 
los demandados, y no hizo expresa 
oondenaoión de costas. Así por esta 
nuestra sentenoia que a más de notifi
carse en Estrados y deshacerse notoria 
por ediotos se^ publioaiá su cabeza y 
par te dispositiva'en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Diario de Avisos de 
Madrid, por la rebeldía de los deman
dados doña Rosa del Prado y Gómez 
Tavira, D. 'Víctor y B . Pedro Moreno 
del Prado, doña Matea Alonso y de la 
Cruz y doña María Castilla y Chozas, 
por sí y como madre y representante 
legal [de los menores Leandro, Silve
rio, Julia, Francisco, Pedro e Isabsl 
Moreno y Castilla; y que luego que 
sea firme se comunicará al Juzgado 
originario por medio da la oportuna 
certificación y orden a costa de la 
p a i t e apelante, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Estanislao 
Chaves.—Abelardo Marroquín —Na
talio Guoaiel. 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia de hoy , 

dictada por el señor Juez da primera 
instancia del distrito de Chamberí de 
esta Corte, en los autos ejecutivos se
guidos por D. Antonio Rabinos contra 
D. Fermín Moreno, se saeau a la ven
ta, en pública subasta, por primera 
vez, varias cajas de medias para seño
ra y una máquina de esoribir, tasadas 
en mil seteoientas sesenta pesetas se
senta céntimos. 

Subasta que tendrá lugar en la Sala-
audiencia de eite Juzgado, cadle del 
General Castaños, uno, el día nueve de 
mayo próximo, a las once de su maña
na, previniéndose a los licitadores: 

Primero. Que el tipo del remate es 
el de la tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos tercera» 
partes del mismo, habiendo de consig
narse, para tomar parte en la subasta,, 
el 10 por 100 da ese tipo. 

Segundo. Que les bienes que se su
bastan están depositados en poder de 
D. Rafael Gutiérrez Mazotti, domici
liado calle de Silv?, cuarenta y cuatro, 

i Dado en Madrid, a diecinueve de 
abril de mil novecientos veint icuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

Zoilo Rodríguez 
( A . - 4 2 7 ) 

Publicación: 
Leída y publicada fué la sentencia 

anterior por e'¡ Sr. D. Natalio Gumiel, 
Magistrado Ponente que ha sido en 
estos autos estando oelebrando audien
cia pública la Sala primera de lo Civil 
de este Superior Tribunal en el día 
de su fecha de que certifico.—Ante 
mí , P . H . Ljdo. Gregorio Arranz. 

Y para que tenga efecto su publica
ción, según lo ordenado en la anterior 
sentenoia, en el BOLETÍN OÜOIAL da 
esta provincia, expido el presente edic
to en Madrid, a seis de abril de mil 
noveoientos dieciocho. 

E l Oficial de Sala 
Por mi compañero Quiñores, 

José Aparici 
(A.— 424) 

HOSPICIO 

E n el juicio verbal civil seguido en 
este Juzgado a instancia de D. F ran
cisco Coronado, como apoderado de la 
entidad mercantil. «Sobrinos de P . de 
Igartúa», contra los señores Nativi
dad Hermanos, sobre pago de ochenta 
pesetas, se ha acordado, a instanoia del 
actor, sacar a públioa y primera su
basta los bieaes embargados a dichos 
demandados oonsistente en una má
quina de esoribir marca «Hadler», de 
un teclado, usada, y que se halla en 
el domicilio de los demandados, paseo 
del Prado,, número cuarenta y seia, 
la que ha sido tasada en la cantidad 
de cien pesetas, la cual tendrá lugar 
en la Sala-audienoia de este Juzgado , 
Bita en la oalle del Baroo, número 
veintiséis, piso segundo, el día treinta 
del actual y hora de las once de su 
mañana, haoióndose constar que la 
subasta se yerifioará por el precio de 
la tasación; que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consig
nar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del importa del avalúo, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
aquél. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a diecinueve de 
abril de mil novecientos veinticuatro. 

El Seoretario, 
R. Tomás Caballero 

V.° B.° 
José Cortés 

(A.--426) 
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H O S P I T A L 

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de 
la Rasilla, Juez de primera inBÍan

oia del distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presente, y en vir tud de lo 

aoordado en providencia de este día 
dictada en los sutes que por el proce 
dimiento especial sumario, establecido 
en el artículo ciento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaria, sigue doña 
JoBefa Martínez Franco, contra don 
Alejandro García López, para la efec

tividad de un préstamo de veintisiete 
mil quinientas pesetas, intereses y 
costas, consignado en escritura públi

ca, se anuncia la venta, en pública su

basta, por segunda ves, y término de 
veinte días, de la siguiente 

linca: 
Una casa situada en esta Capital, en la 

Ribera de Curtidores, número 
once m o d e r n o , veinticinco, 
veintiséis y veintisiete anti

guos, de la manzana setenta y 
dos, barrio del Rastro, distrito 
de la Inclusa, demarcación del 
Registro de la Propiedad del 
Mediodía. Ocupa la superficie 
de cuatro mil doscientos sesen

ta y dos pies cuadrados, o tres

cientos treinta metros ochenta 
y nueva centímetros. Linda: 
por la derecha, entrando, con 
la casa número trece, de don 
Alejandro García, hoy de don 

' 'Manuel Alvares Cosme, y t re

ce duplicado, de D, Blas Ló

pez; por la izquierda, con la 
número nueve, de D. Miguel 
Manarías, y por el testero, con 
casa de la calle de San Cayeta

no, de D. Ramón Ainz, 

Para la celebración del indicado re

mate, que tendrá lugar en la Sala au 
dienoia de este Juzgado, Bito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veintiocho 
de mayo próximo venidero, a las once 
de su mañana, fijándose oomo condi

ciones: que servirá de tipo para la su

basta la cantidad de setenta y oinoo 
mil pesetas, a que asoiende el setenta j 
y cinco por ciento del precio fijado en 
la primera subasta, a deducir el capi

tal de cuarenta y oinoo mil pesetas 
que representan las hipotecas del Ban

co, es decir, con estas cargas treinta 
mil pesetas, y sin elías setenta y cin

co mil pesetas; que para tomar parte 
en la subasta deberán los l ioitalores 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto la cantidad de siete 
mil quinientas pesetas, sin cuyo re

quisito no serán admitidos, no admi

tiéndose, tampoco, postura a lguna que 
sea inferior a dicho tipo; que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del mencionado 
artículo, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, enten

diéndose que todo lioitador acepta 
como bastante ia titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito 
del aotor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res 
pocsabilidad de los mismos sin desti

narse a su extinoióa el precio del re

mate, y por último, que los gastos de 
subasta y posesión, en su caso, serán 
de cuenta del mejor postor. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintiuno de 
abril de mil novecientos veinticuatro. 

El Secretarlo judioial, 
Ante mi, 

Joaquín Argote 
Francisco Fabié 

( A  4 2 2 ) 

INCLUSA 
Don Pimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por ej presente y en virtud de lo 

ecordado en providenoia de esta feoha 
dictada en los autos de juicio ejecuti

vo promovido por el Proourador don 
Eugenio Sánchez Valdemoro en nom

bre de la Sociedad regular colectiva 
Ortega y Compañía, denominada «La 
Defensa Económica», contra D. Ma

nuel Brugera y Muñoz sobre pago de 
cinoo mil quinientas pesetas, se anuncia 
la venta, en pública y primera subasta, 
de diferentes muebles que en junto 
han sido tasados en la suma dedos mil 
setecientas veintinueve pesetas, y que 
se hallan depositados en' el domicilio 
del deudor, Carrera de San Jerónimo, 
número cincuenta y uno. 
' Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Salaaudienoia de este Jozgadci 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
cinco de mayo próximo, a las once de 
su mañana, previniéndose a los l id ia 

dores: 
Primero. Que no se admitirán pos

turas que no oubran las dos terceras 
partes del avalúo, y que podrán ha

cerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con

signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado y en efeotivo metálioo, una 
cantidad, igual , por lo menos, al diez 
por oiento¡del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, cuyas 
cantidades se devolverán aoto continuo 
del remate, excepto la que correspon

da si mejor postor, que se reservará 
en depósito a los efectos que deter

mina la Ley. 
Madrid, quince de abril de mil no

vecientos veinticuatro, 
Ante mí, 

JuanMar tos 
Dimas Camarero 

(A.—423) 
L A T I N A 

El Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
en providenoia dictada en veintiuno 
de marzo último, admitió la demanda 
de juicio declarativo de mayor cuan

tía, promovida por D. Antonio Moger 

Mir, contra D. Antonio, D. Francisco 
y D. Fernando Moger Fernández y el 
Ministerio Fiscal, en solicitud de que 
se deolare haber lugar al reconocimien

to que, libre y espontáneamente, hace 
el demandante de la paternidad de sus 
hijos María y Luis, habidos con su 
aotaal y segunda esposa, doña Juana 
Ramallo Boedo, mandando se practi

que la debida anotación en las certifi

caciones de naoimiento de los dichos 
menores hijos, autorizándoles para 
que, ea lo suoesivo, puedan llevar el 
apellido Moger, anteponiéndolo al pri

mero de los maternos, como ya de he

cho se les venía conociendo en el con

cepto público, de ouya demanda se 
oonfirió traslado a los demandados, 
quienes por su ignorado paradero fae

ron emplazados por edictos que ?e pu

blicaron en la Gaceta de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de primero del actual y treinta y uno 
de marzo último, respectivamente, pa

ra que, dentro de nuevo días impro

rrogables, comparecieran en los autos 
personándose en forma, y por no ha

berlo verificado, se h* aoordado, y así 
lo hago yo, el aotuario, por medio del 
presente, uu segundo emplazamiento, 
en l a misma forma que el anterior, se

ñalando a los demandados para que 
comparezoan, en el término de oínco 
días, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que haya lugar. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se firma e l 
presente en Madrid, a diecinueve de 
abril de mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
E l J u e z , 
(Firmado) 

(A.—421) 
CÓRDOBA 

Fernández Arguelles (Manuel), de 
dieciséis años, soltero, ebanista, hijo 
de Manuel y de Consuelo, natural y 
vecino de Madrid, en la calle de "Wil

son, 4 (Tefcuán de las Victorias), y 
onya. prisión está decretada en suma

rio que s e le sigue por estafa, oompa* 
recerá, ante este Juzgado de instruc

ción del distrito de la Izquierda, dentro 
de diez días, para notificarle y llevar a 
efecto dioha prisión. 

Córdoba, 8 de abril de 1924. 
(Firmado) 

( B . — 6 0 6 ) 

ayuntamientos 
LOZOYA 

P o r renuncia del que la desempeña

ba, se halla vacante la plaza de Vete

rinario e Inspeotor de carnes y de H i 

giene y sanidad pecuaria de esta villa, 
dotadas con el sueldo anual de 365 pe

Betas cada una, pagadas por tr imestres 
vencidos de este presupuesto muni

cipal. 
Los aspirantes a diohas plazas, que j 

por lo menos han de ser Profesores ! 
Veterinarios, podrán dirigir sus ins [ 

t andas , debidamente documentadas, 
al señor Alcalde de esta Ayuntamien

to, en el plazo de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente anun

cio en el BOLETÍN OFICIAL, transcurri

do dicho plazo se proveerá en atención 
a los méritos y servioios de los soli

citantes; 
Lozoya, 16 de abril de 1924. 

El Alcalde, 
Mariano Callejo 

(Núm. 1.271) ( 0 .  9 Í ) 

VILL AMAN T I L L A 
Esta Comisión de evaluación de la 

parte personal del Repartimiento ge

neral de utilidades que se ha de girar 
6n el ptóximo ejercioio para cubrir el 
déficit del presupuesto Manicipal, en 
reunión celebrada en el día de ayer, 
cumpliendo oon lo dispuesto en el a r . 
tículo 78 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, formó y aprobó 
la lista de personas jurídicas que han 
de contribuir eu dicho repartimiento 
y tienen derecho eleotoral para elegir 
los demás Vooales que con los natos 
han de formar la mencionada Comisión 
de evaluación, cuya lista queda ex

puesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por plazo de tres 
días para oir reclamaciones. 

Villamantilla, 14 de febrero de 1924. 
El Presidente interino de la Comisión, 

Tomás José Mas 
V.° B . ° 

El Alcalde, 
Higinio Lozaco 
(Núm. 661) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DEL 

TESORO PÚBLICO 
y Ordenación general de pagos 

del Estado 

. Habiéndose extraviado un resguar

do de cupones expedido por la Caja 
general de Depósitos, correspondiente 
a los de 1.° de enero de 1922 a 1.° de 
enero de 1924, del depósito núme

ros 219.546 de entrada y 98.349 de re

gistro, que tenía constituido D. Pru

dencio Valle y Regato, y que le fué 
devuelto en 12 de dioiembre de 1923, 
se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente enestaDireC' 
oión general; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones opor

tunas para que no se entregue el refe

rido depósito sino á su legítimo dueñoj 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desle la publicación de este 
anunció en la Gaceta de Madrid y BO

LETÍN OFICIAL de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el art , a l del Reglamento 
de 23 de agosto de 1893. 

Madrid, 21 de abril de 1924. 
El Direotor general, 

Juan Rodenas 
(A.—№) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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